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LA INSEGURIDAD REVELA LA CRISIS DEL ESTADO 

LA SEGURIDAD DEMOCRÁTICA, UNA CONSTRUCCIÓN COLECTIVA

La inseguridad es un flagelo que afecta e involucra a casi toda la comunidad; salvo los que se benefician, todos los sectores sociales pagan precios muy caros, muchas veces muy penosos. 
Además, la inseguridad es un indicador general objetivo que pone en evidencia las responsabilidades y las crisis de los poderes y de los organismos públicos que deben brindar este servicio, que es una de las cuatro funciones primarias que justifica la existencia del Estado. 

El sistema penal no responde a las demandas de la población
El sistema penal debería acelerar la reforma iniciada hace pocos años, evidentemente inconclusa e insuficiente. Para ello, la justicia criminal tendría que avanzar en la implementación de los cuerpos de investigadores y de sumariantes judiciales que, conjuntamente con el instituto de criminología forense, terminen de delinear el trípode de una policía judicial eficaz, independiente de la policía preventiva, en la que se apoyen los fiscales de investigación penal. 
También resulta indispensable que los ayudantes fiscales adquieran un mayor protagonismo y comiencen a comandar las investigaciones criminales en terreno. Inclusive, de ser necesario, en una primera etapa deberían instalarse en las comisarías para dirigir las investigaciones desde el mismo momento en que se realizan las denuncias, con la inmediatez tantas veces declamada en los fundamentos de la reforma del régimen procesal, orientado hacia el sistema acusatorio. Por supuesto que la implementación de esta reforma demandará un fuerte financiamiento, cuya concreción no se visualiza en los espacios en donde se define el presupuesto provincial y la asignación de recursos al poder judicial, de manera que no se invierte en seguridad en la medida que repetidamente se anuncia en los discursos del gobierno. 
Al mismo tiempo, se necesita crear una red de asistencia y contención social, médica y psicológica a favor de las víctimas de la inseguridad, creando los espacios institucionales necesarios para orientar, informar y ayudar a superar las secuelas de la violencia y del delito que la víctima acarrea en soledad, aspectos en los cuales sobresale la ausencia del Estado.
Recuperar la Policía de Seguridad
La fuerza de seguridad provincial debe recuperar el rol de policía de seguridad, de prevención del delito y de las inconductas sociales. La investigación criminal y la custodia de detenidos son funciones específicas de la policía judicial y del servicio penitenciario. El grado de inseguridad al que se ha llegado establece el imperativo de que la policía se dedique a prestar exclusivamente el servicio de seguridad pública en la faz preventiva. 
Los cambios pendientes implican la futura asignación del correspondiente financiamiento para implementar los servicios porque no se puede desconocer que la demanda de seguridad y de justicia han superado ampliamente la capacidad de respuestas de los organismos públicos encargados de brindarlos, poniendo en evidencia la crisis del Estado.
Pero no solo se tendrá que prestar más atención a la prevención policial, sino que el trabajo del Estado se deberá centrar en la prevención social y primaria del delito, combatiendo el hambre, la pobreza y la exclusión social. Se debe intensificar la lucha efectiva contra el narcotráfico y los programas de prevención de las adicciones, que se reconocen como potenciadores de la actividad pre-delictual y delictual. 

Superación de la crisis
La realidad hoy demanda un escenario de seguridad democrática, que debe ser una construcción colectiva, que necesita de muchos esfuerzos y de la participación de todos los sectores, cada uno en su rol, sin ningún tipo de exclusión.
El proceso de reversión de la crisis en materia de seguridad requiere de un necesario y amplio consenso, de un debate académico, institucional, político y social genuinamente democrático, que lógicamente excederá los plazos y objetivos de una administración de gobierno, que generalmente no comprende el valor estratégico a largo plazo de la seguridad pública, salvo cuando se transforma en un problema político e institucional coyuntural, oportunidad en la que recurre a falsas soluciones, repetidamente efectistas e improductivas, además de potenciadora de más inseguridad. 
La institución policial, que es uno de los pilares del servicio de seguridad pública, está inmersa desde hace muchos años en una delicada y compleja crisis organizacional que requiere de mucha atención, tiempo e inversión, algo que los gobiernos no vienen destinando cuando no demuestran voluntad política para llevar adelante una profunda reforma y democratización de la policía, a partir de la formación del personal. Es evidente que los vaivenes de la política, más una vieja concepción de fuerza semi militarizada, con un alto grado de autonomía no exenta de aislamiento político y social, condujeron a un fuerte proceso de deterioro institucional de la policía. 
La fuerza de seguridad provincial tiene que estar dotada de una conducción política fuerte, que deje de lado los criterios de policía partidaria y de policía del gobierno, orientándola definitivamente al servicio de la comunidad. Como paso previo, los funcionarios políticos deben capacitarse para entender la organización policial, su cultura y sus recursos humanos. En este sentido, los equipos técnicos de los partidos políticos deberían propender al estudio y preparación permanente de sus dirigentes para no continuar con las improvisaciones en las que han caído, en forma repetida. Se debería conformar una masa crítica de técnicos especialistas en diseño, ejecución y control de las políticas públicas de seguridad, como mecanismo para superar la crisis. Los propios policías deben contribuir a este proceso de estudio, reforma y democratización, aportando su experiencia en el conocimiento de la materia, con la disposición suficiente para la profesionalización de los cuadros y la mejora continua de la institución, pensando los contenidos de la reforma y participando en la implementación de los cambios.
No debería ser ajeno al proceso de democratización policial la incorporación de la herramienta sindical para la defensa de los intereses colectivos de los policías, superando los viejos prejuicios de una infundada afectación de la disciplina y de la verticalidad de la fuerza, cuando estamos en presencia de una institución civil autorizada a portar armas de fuego, bajo normas universales de uso para la prestación de un servicio público de seguridad. Quienes se oponen a la sindicalización policial, seguramente defienden el uso y abuso de un poder discrecional, que somete a los trabajadores policiales a condiciones indignas de labores, sometidos a malos tratos, con bajos salarios y sin ninguna posibilidad de defensa individual o colectiva de sus legítimos derechos e intereses.

Participación y control social
Los sectores académicos, locales y regionales, deberían sumarse con sus mejores profesionales y técnicos en la tarea de estudiar el fenómeno social de la inseguridad y de la violencia, describiendo sus orígenes y causas, proveyendo la tecnología blanda para orientar las posibles alternativas a implementarse para obtener soluciones estructurales y de fondo. 
Se deberían elaborar los indicadores de seguridad que permitan la cuantificación de las metas que se definan o el seguimiento y monitoreo de las políticas públicas de seguridad, de acceso libre e ilimitado para la comunidad, lo que posibilitará la medición y evaluación -constante y permanente- de los resultados que se alcancen bajo procesos que deberán implementarse con transparencia y confiabilidad en las gestiones, de tal modo de que se recupere la confianza colectiva y se auspicie la participación social. 

La comunidad y las entidades intermedias deberían capacitarse en la tarea de ejercer el control social del servicio de seguridad pública, con el objetivo de demandar una prestación eficiente, y como mecanismo para mejorar el control social.
Hacia una nueva seguridad pública y democrática
El gobierno de turno debería encarar una convocatoria, amplia y plural, para la construcción de los paradigmas de una nueva seguridad democrática. Para ello, primero se debe reconocer que el problema existe y que la inseguridad no se trata de una sensación subjetiva o espasmódica de algunos sectores o grupos sociales, sino que es un flagelo colectivo y real, que demanda un tratamiento apropiado.
Además, el gobierno debería entender que ha cometido varios errores en la apreciación y administración del complejo fenómeno de la violencia y del delito, por lo heredado y por los aportes propios. Debería sincerar las variables de la inseguridad, asumiendo las responsabilidades del caso, aunque para ello deba afrontar los costos inmediatos, evaluando que luego recuperará reconocimiento social, apoyo y adhesión. 
Si no lo considerara de este modo, de igual manera continuará pagando  altos costos políticos por no entender, por no atender o por subestimar los costos sociales que derivan de la creciente inseguridad, que en el día a día somete a la comunidad a fuertes temores y grandes perjuicios concretos.
Resistencia, 25 de Enero de 2011.

COMO EXPRESION DE LOS VALORES DE ASCENDENCIA FILOSOFICA, ETICA, MORAL Y JURIDICA, LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS HUMANOS  ES UNA EXIGENCIA IDEAL, ETERNA, UNIVERSAL E IRRENUNCIABLE.








